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B pánafo 3o así como el articulo 4
Servidores Públicos del Estado de
Contrato

GONTRATO DE TRABAJO

artiot,lo ) articulo 6 y articulo 7 de la Ley d
Jalisco y S US lVlunicipios, celebra el presen
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En la ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el día 18 de octubre del 20'17, en las R
oficinas que ocupa la Dirección de Seguridad Pública Municipal, IJ o

t rc§

z
ü

compareció por una parte el C. J, REFUGIO VELAZQUEZ VALLIN
Presidente Munic¡pal y titular del Gobrerno It/unicipal, y por la otra parte e (¡

4t
g t

C. Sergio

DECLARACICINES:

Primera. Declara el C. Presidente 'Iunicipal que por ser necesario el
personal que contrata para las actividades r:e la Dirección de Seguridad Pública
fi/unicipal y en uso de las facultades que le c:nfiere el artículo 48 fracción lll de la
Ley del Gobierno y la Admin¡stración Públ¡ca vlunicipal, Articulo 3, fracción ll rncrso

a quien se le denominara "TRABAJADOR
ll

SUPERNUMERARIO". Lo anterior para celebrar contrato individual de ) C\
trabajo por tiempo determinado, señal¿;ndo para tal efecto las siguientes
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Segunda. EI "TRABAJADOR SUPE:INUMERARIO' cieberá de llevar a
cabo el desarrollo de las actividades para l¿, cuales es ccnlratado, manifestando
tener la capacidad y conoc¡mientos necesari«rs para desempeñarlas; por otro lado,
bajo protesta de decir verdad expresa que so'l suyos los siguientes datos:

Nombre completo: Sergio.dln}r
Edad
Sexo:
Estado Civil
Nacionalidad:
Domicilio
Se identifi a con Credencial de lN
C.U.R,P
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1. El presente
mod if icarse,

contrato se
suspenderse,

celebra pr i
terminarst,

tiempo determinado
srno en los casos y

idad

y no podrá
condiciones

Expuesto lo anterior, ambas partes convienen en obligarse de co
a las siguientes:

CLÁUSUL,'\S:
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especificadas en la Ley de Servidores públicos del Estado de Jalisco y sus
Municipios, faltas a los reglamentos m nicipales aplicables, así como por lo
que en este mismo se estipule.

2. El Gob¡erno contrata los servicios del "TRABAJADOR
SUPERNUMERARIO" en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD
PUBLICA para que realice las actividirdes ¡nherentes a dicho cargo y las
que le sean instruidas por sus jefes inn ediatos.

3. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERAIIIO" manifiesta su consentimiento
para que el lugar o lugares para prestar sus servicios sea en la Cabecera
Municipal o alguna población comprendida dentro del Municipio de
Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o vatiable, según las necesidades de las

labores diarias.

4. El presente contrato tendrá una vigencia de 30 treinta días contados a partir
de la fecha 1 octubre 2017 celebración del presente y que deberá concluir
precisamente el día 31 octubre 2017, con una jornada de 24 horas de
trabajo por 24 de descanso.

Así mismo, el "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' otorga su
consentimiento para que dicho horario pueda ser modificado. e incluso
ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de anticipación.

Se prohíbe expresamente al "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" que
labore tiempo extraordinario, salvo autorización previa y por escrito de su
jefe inmediato.

6. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" percibirá como sueldo mensual la
cantidad de: $6001.64 (seis mil un()consesenta y cuatro centésinras
641100 M. N.) dividiéndose dicha cantidad en dos partes iguales para str
pago, ef cual será los Cías quince y último de cada mes, o el día hábil
inmediato antgrior en
incluido en dicha cant
semanaI y obligatorios.

caso de que aquellos sean inhábiles, queda
idad la parte proporcional de los días de desca¡t
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7. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' gozará de las vacaciones y días

de descanso conforme lo dispone la l..ey para los Servidores Públicos del
Estado, siempre y cuando se observe la jornada establecida en la cláusula
3 y 4 del presente contrato;



8. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARI()" se cornpronrete a observar buena
conducta en el desempeño de su traba.io y acepta s¡n ob.ieción normar su

desempeño conforme al reglamento interior y sus sanciones.

9 El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se compromete a sujetarse a los

cursos, seminarros, pláticas, conferencias y demás actividades relacionadas
con la Capacitación y Adiestramiento qr,re se le asignen.

'10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e

Higiene que resulten aplicables, conforne a las Leyes y Reglamentos de la
Materia.

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa .iustificada por más de tres

ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo rcalizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por

cualqu¡er ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabaio o con el

Gobierno, a personas diferente¡s a su jefe inmediato. Presidente
Municipal, Oficial Mayor o secretario

f. Lo mencionado en el afticulo 22 de la Ley de Servidores Públicos del

estado de Jalisco y sus Municipios. Asi como las leyes

complementarias que correspondan.

g. No aprobar los exámenes de co¡rtrol de confianza

13.E| "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se obliga a no prestar str::
servicios en un puesto igual al que es contratado en este acto, durante el

tiempo que labore parr el Aytrntamier'to. El incumplimiento de lo antertor,
implica una falta de probidad que dará lugar a un procedimiento
administrativo surtiendo asi los efectos que de este resulte

14.81 "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' se obliga a guardar
escrupulosamente los secretos técnicos, información, datos, estadísticas, y
demás detalles relacionados con el trabajo que desempeñe, o de los cuales
tengan conocimiento por razón del trabajo que realice, así como de los
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11 La intensidad y calidad del trabajo será¡ de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetándose

estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad

Pública sean aPlicables.

12. Son causas especiales de terminación imputables al "TRABAJADOR

SUPERNUMERARIO'', de la relación laboral, las siguientes:



(\
§

asuntos administrativos de carácter reservado, cuya divulgación pueda
causar prejuicio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
d¡spos¡c¡ones.

15. El Ayuntamiento real¡zára las gestiones necesarias para la programación y
práctica de exámenes de control de confianza para el aspirante a Seguridad
Pública, comprometiéndose este a su debida realización.

'16. Ambas partes están de acuerdo en que, para la interpretación de este
Contrato, se someten a los Tribunales de Trabajo de la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, señalando expresamente que en lo no establecido se
regulara por las disposiciones de la Ley de Servidores Públicos del Estado
de Jalisco y de los Reglamentos Municipales correspondientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Contrato, se hacen conocedores y
sabedores del contenido del mismo y, en consecuencia, de las obligaciones que
contraen firmándolo y recibiendo el Empleado su ejemplar correspondiente.

FIRMAS:
C
\ t rot¡o) ul-
C. Sergi
El Trabaja
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POR EL GOBIERNO:

C. J. Refu quez Vallin Lic. S Sergio Venegas Suarez
Pr M un icipal Sindico Municipal

dor Supernum

L.S.P. Mo s Torr,ls Ramirez
Comisario d Seguridad Pública
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